
Lunes 27 de Diciembre de / 875. Uno y medio real.
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Las Seytís y lasdUpesIcicates del €lo- 
ki$ri(o ¿CPU obligatorias para la capital 
¿e proTlueia des^c que se liobL'f te «Ü- 
” r.laicnte «« cila y desde cekOo «lias 
después para tes denâs puebles «ic la 
'tUiaa prorluela. (S cy de 3 de ItasIcBa- 
bre de «SSÎ.)

SUSCKICION PARTICULAR.

Unices en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16,
Tres id........................ 38............................... ^S.
Seis id. , . . . 66 . . . . • • 80
Un año., .... 132 ......................... 180.J

Se publica iodos los dias escepío los Dotn iitgos.'

Las leyes, órdenes y anuneiesque se 
íaaoíleo pufeHear en les Bwletincs efi* 
claícüse han de resiUlr al Cele póntico 
respeetlro, por cuyo eondueto se pasa- 
r .aâ los editores de les pieneleuadcs 
pe ó Ileos. (Ordenes de 0 de Abril de 
1S3 y 31 de Octubre de 1854.)

Ministerio de la Goberna
ción.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS T i 

Telégrafos.
CondiciooíB bajo Isa cuales ha de 

eacarse à pública subasta la cou- 
ducciou diaria del correo de ida 
y vuelta cutre Calatayud y Da
roca, de la provincia de Zara- 
goza. J
b* El contratista se obliga á • 

conducir á caballo y diariamenta 
de ida y vuelta desde Calatayud . 
à Daroca toda la correepondancia y ; 
periódicos que lo fueren entrega- ! 
dos, sin excepción de uiogunaola- ' 
se, distribuyeuCu cu so tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, * 
y recogiendo les que de ellos partan 
á otros destluos. j

' 2,* La diítanoia de 39 kílótua- j 
tros que ctmpreLde esta couduo- 
cion debe ser recorrida eu 3 bora*, 
sin contar las deteuciones; y las d- 1 
cutrada y salida en lo. pueblos dtl 
tránsito y extieuios se lijarán a j 
el itinerario que fonue la Dirección - 
general de Coñete y Telégrafo?, 
que podrá alterar seyun convenga 
al mejor ettvicio.

3 .* l’or los retrasos cuyas can
eas uo se Juetiáqueu debidamente 
se exigirá al oontratisU en el papel 
correspondieub la multa de 6 pe
setas por cada cuarto de hura; y á 
a tercera falta de eta especie podrá 
lescindirse el ctutialo, abonando 
además cit be ccctia tilla lus per
juicios que se originen al Estado.

4 .* Vara el buen desempefiode 
esta cotduccioü deberá tener el coa- 
tratisti el i,limero suficiente de ca- 
baiieriag mayores situadas eu los 
pautes más convenientes de la 1Í- 
dea, á juicio dal Adatioistrador 
priacipai de Corroda de Zaragoza.

5,* Es condición indispensable f 
que los conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir.

ü.' ¿eré reepoosable el contra
tista de la conservación en buen 
estado de las maletas en que se con
duzca la correspond encía, y de pre
servar esta de la humedad y de
teriore,

7.* Será obligación del coutra- 
tiâta correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe ai precio establecido en el 
reglamento de Poetas vigente.

«.' Si por faltar el contratista 
á cualquiera de las condiciones es
tipuladas se irrogasen perjuicios à 
la Administi ación, esto, para el 
resarcimiento, podrá ejercer su ac
tion contra la fiahza y bienes de 
tquel.

9.* La cantidad en que quede 
.'ómauda la eonduccioo se satisfará ; 
por mensualidades vencidas en la 
reíeriua Admiukiratioa principal Í 
de Correos do Zaragoza.

^Ü, El contrato durará cuatro ¡ 
i años, contados desde el día en que ! 
i dé principio el servicio, el que se * 
j lijará al comunicar la apiubacion } 
i supeiior do la subasta. j

JI, Tres meses antea de finali- í 
» zar dicho plazo avisará el contra- ' 

litia a la Adminisiracion principal | 
respfclivá si se despide del servicio 
à fiu de quo con oportunidad pue
da prucedeise a nueva subasta; 
pero si en esta época existiesea 
causas que impidiesen un nuevo 
remate, ó hnbiere que proceder á 
un segundo, el contratista tendrá 
obúgaciou de continuar por la táci- 

■ ta tres meses mas bajo el mismo 
precio y cundícioueB. Si el coutra- 
iÍ8ía LO se despidiera del servicio, 
1» Adminiatracion podrá subastar- 
iü cuéVamente una vea terminado

el compromiso, si «sí lo creyera 
conveniente ó hubiera quien lo so
licitara. Los tres meses de despedi
da, cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez termiaado el 
contrato, empezarán A contarse 
desde el día en que se recibí la co- 
œuuicâcion,

12. Si durante el tiempo da es
te contrato fuese necesario variar 
en parle la línea designada y diri
gir la correspondencia por círo ú 
otros pantos, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alte
ración ocasione, sin derecho à ín- 
damnizacion alguna; pero si el nú
mero do las expediciones se aumeo- 
tase, ó resultare de la variación au- 
mentó ó diamioucion de distancias, 

i

i

el Gobierno delerminará el abono 
ó rebaja de la parte correspon- 
dieule de la asignación a prorata.
Si la línea se variase del todo, el 
coutratista deberá contestar, den, • 
tro del término do los 15 dias si
guientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se 
adopte; ea caso de negativa, queda 
ai Gobierno el derecho de subastar ’;

'nuevamenlo el servicio de que se ; 
trata. Si hubiese necesidad ile su- ; 
prítair l» línea, el Gobierno avisará . 
al caotralista con un mes de anti- ' 
cipaciou para que retire el servicio, , 
sin que tenga este derecho á ia- j 

dem üizaclon. j
13. La subasta se anunciará en j 

la «Gaceta y «Boletín oficial» do i 
la provincia de Zaragoza y por los : 
demás medios acostumbrados; y 
tendiá lugar ante el Gobernador 
do la misma y los Alcaldes da Cala
tayud y Daroca, asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los 
mismos pontos, el dia 4 de Ene
ro próximo, á la hora do la

naa de la tarda y en el local quea - 
ñalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de 3.000 
pesetas anuales, no pudiendo ad- 
mitirde preposición que exceda de 
esta suma, ni reclamación alguna 
del remalAUte eu el poco probable 
caso de que los datos oficiales que 
han servido para determinar la 
distaucia que separa los puntea 
extremos resultasen equivocados on 
cualquier tiempo eo más ó en mé
aos,

16. Para presentarse como li
citador será coudicion precisa de
positar préviameute en la Teso
rería de Hacienda pública de Za
ragoza ó subalteruas de Rentas de 
Calatayud ó Daroca, como depen
dencias de la Caja general de Depó
sitos, la suma de 300 pesetas ea 
metálico, ó su equivaleote ea titu
les de la Deuda del Estado; la cual, 
coucluidu el acto del remate, se
rá devuelta á loa interesados, mé
aos la correapoodiente al mejor 
postor, que quedará en depósito eu 
las oficiuas del Gobierno de Zara
goza para su fermai iza cío a eu la 
Caja sucursal de Depósitos, con ar
reglo á lo prevouido en la Real ór- 
den circular de 24 de Enero de 
4tíüO, taa pronto como so reciba la 
adjudicación definitiva del servicio.

iC. Las proposiciones se harán 
en pliego cciTado, expresándose 
per letra la cantidad en que el lici- 

, tador se comprcmete á prestar el 
■ servicio, así corno su domicilio y 
■ firma, ó ia de persona autorizada 
i cuaado oo sepa escribir. A este 
? pliego S3 unirá la carta de pago 

original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condi
ción anterior, y una certificación 

i expedida por el Alcalde del pueblo
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la Gobefoacíon la libre facultad de 
aprobar ó no ds finiti va men te el ac
ta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público.

25, El rematante, una vez que 
la sea adjudicada el servicio, queda 
en la obligación ds satisfacer el im
porte de la inserción en la «Gace
ta» del anuncio ó pliego de condi
ciones de la subasta; debiendo exi- 
gírsele el justificante del pago ea ■ 
el acto de entregar las copias de la 
escritura que determia.* la condi
ción 21, según lo dispuesto por 
Real órdau de 20 de Setiembre de 
1875.

Madrid 0 da Diciem’-iede 1875. 
—El Director gouerat, G. Cruzada 
VíHaam’l.

¿aaíiüüiü Éf è ¿j3'--ífí¿ÍSi3SSi'SE5C 8tÍS

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba*

, Núm 1602.

Sección de Fomento.
Dou Antonio Garcia MaunÚJ, Go

bernador civil de esta provincia:
Hago saber: que don Manuel 

! Enriquez y Enríquez, V3üiüo de 
esta ciudad, de profesión Procura
dor, habitants en .a Plaza del Viz 
conde de Miranda número 46, ha 
preseüladü à las 11 y ¿0 minutos 
de la mañana del día 27 de No
viembre de 1875, una solicitad de re • 
gis tro de 12 pertenencias de la mi
na titulada «LaaChozas,> de mi
neral plomizo, sita en sitio llamado 
Berrocal, terreno propiedad de don 
Aniouio de la Peña, término de 
Fuente Obejuna, lindante al N, con 
tierras del mismo señor, al E, con 
el arroyo del Bcirucai, al 0, con el 
llamado dti Castillejo y al S. con 
ambos arroyos, cuyo mineral es 
plumo.

La designación qua hace es la 
siguiente: Se tundra por punto de 
partida el sitio donde Eonfiuyeu 
los dos arroyos ilamados del Bcr- 
loca» y Ca.sUÜfj0í, en un parage 
donde dá principio una gran zaoja 
de labores antiguas: desde dicho 
punto de partida se medirán 100 
metros en direccion S. 85 grados 0, 
y aefijirála primara estad; desde 
esta en direocLm E. 35 grados S. 
se mtdirán veinte y cinco metros 
y se fijará la segunda estaca; de es 
ta en dirección K. 35 grados E. se 
medirán l¿00 metros colccándose 
la tercera tsíaca; de esta dirección 
0.35 grados N. se medirán tOO 
fijáni.ostí la cuarta estaca; de es
ta en dirección S. 35 grados 0, se 
medirán 1200 metros, colocándcsa 
la quinta estaca; y de esta en di- 
reccion E. 35 grados i. se medirán 
75 metros.

Ha consignado la cantidad de 
setenta y cinco pesetas en dos 
del con ¡«ule,

resiiencia fiel proponiente, por la 1 
que conste su aptitud ie^al, buena ! 
conducta, y que cuenta con récura 
sos para deaempePar el servicio que ' 
licita.

17. Los pliegos con las propo- 
fciciji'nts han deque lar precisameu- 
te en poder del Presidente de la 
subasta dursQte la media hora aU" 
terior á la fijada para dar principio 
al scio, y una vez entregados no 
podrán retirarse.

13. !’ara extender las proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente:

«D. F. do T., vecino de. 
residenre eu.......me obligo á des
empeñar la conducción del correo 
día no á caballo desde Calatayud à 
Daroca y vioe-versa por el precio 
de..... pesetas anuales, bajo las 
coediciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno,

(Fecha y firma )»
Tdda proposicico que cese halle 

redactada tn eslíe términos, ó que 
contenga modificaeion ó cláusulas 
adicionales, ó no reúna todos los 
requisitos quo datermiaa la baso 
10, será dtí*ecl’.ada en el acto. j 

19. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se extenderá el acta 
del remate, declbrándcse este en 
favor del mejor postor, sin perjuicio 
de la aprobacioa superior, para lo 
cual se remitirá iomediatamenta el 
expediente al Oobierao,

20. Si de la comparación de las 
proposícionea resultasen igualmen’ 
te beneficiosas dos ó máh se abrirá 
60 el acto nueva ¡icitucion À la vez 
por espacio de media hora, pero 
sólo entre los autcues de las pro
puestas que hubieieii causado ei 
empate.

2í. Hícha la adjudicación por 
la Superioridal, se elevará el con
trato á escriture, pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastes de 
su otorgamiento y de eos copias 
g'mples, y otra en el papel Sihado 
correspoudreute, la que con una do 
las primeras se r j uitirá á la Direc
ción gojeral de Correos y Teió- 
gratos.

22. Contratado el servicio, no 
66 podrá subairendar,■ ceder ni 
traspasar sin j révio permiso dei 
Gobierno.

23. El rematante quedará so- 
jeto à lo que previene el art. 5/ del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cum plicae las condicio
nes que deba' llenar'para el otor
gamiento de la escritora, impidiese 
que esta teogu electo ei, el término 
que se le sebale, ó no ilévaíe a ca- 
bocnalquinra de las claúsuías de 
Lite pliego.

2i. Cua'esquiera que sean los 
resu talos de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la fot- 
mí y coocipto de la subasta, qoeda 
siempre rettrvada al Mibislerio dé

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto 
da 27 del pasado mes be dispuasto 
la admisión de la referida solici
tud, salvo meior derecho, y que 
so anuncie al público en cumpli
miento al párrafo eegundo del ar
tículo 15 de das bases generales 
para la nueva legislation de mi
nas,

Córdoba 3 de Diciembre da 
1875.

El Gobernador, 
Entontó Garda Mauriño.

Núm. (623.
QUINTAS.

Híbieodo sido remitido A este 
Gobierno por el Gafe del Regi
miento infantería de Málaga, un 
certificado de existaacia de José 
Expósito Castellano, sargento 1.” 
en dicho cuerpo; lo hago publico 
por medio da este periódico oficial 
á fin de que llegue á conooimiento 
del padre de dicho individuo, Ma
nuel Fernandez, para qua pueda 
recogerlo en la Secretaria de asía 
Gobierno.

Córdoba 24 de Diciembre de 
1875.

E Gobernador, 
Antonio Garcia Mauriño,

AllUjíiSUílS.
Núm. 1612.

Alcaldía co as titucional de 
Adamuz.

Don Pedro Calan Ve¿a, Alcalde 
coudtitucioual de esta viba.
Hago saber; que debiaedo dar 

principio á tuaciomc las fabricis 
aceiteras endavaJas an este termi
no jurisdiccional, prevengo á los 
dueños, arrendatarios ó adminis
tradores, el deber en que se eo- 
cuenirau de presentar ea esta Se
cretaría municipal declaraciones 
duplicadas del cía que oan prioci* 
pío y otras iguales del que conclu
yan, espresando en l»s mismas sí 
son de cosecha propia ó de peguja- 
reros, y el número de prensas ó vi
gas de cada edificio y sitio donde 
radican; en la toteligencia que los 
que no lo verifiquen les parará el 
perjuicio que la ley determina.

ádamt^z 18 de ' iciembre de 
í87a.—Pedro Calan Vega.

Núm. 1611.
Alcaidía coa-ititucional de 

“v: on toro.

Llegada la época en qué eco ar-

reglo á lo establecido por los serví' 
0103 de los años económicos debe 
darse principio á los ira bajos esta
disticos paro la formación del ami- 
Uaramieuto, evaluaoioncs y demás
que han de servir de base al repar
timiento de la contribución da in
muebles, cultivo y ganadería en el 
año venidero de 1876 á 77; el 
Ayuntamiento da mi preBidónoia, 
teniendo presente lo dispuesto por 
el artículo 20 del Real decreto de 
23 de Mayo de 1845, ha acordado 
en seaion de este día se haga saber 
á los hacendados en esie término 
juriadicional, adoiinistradorea ó en
cargados, lauto vecinos corno foras
teros, presenten dentro del térmi
no de quince días contados desde 
que aparezca inserto en el «Boletín 
ofioiat,* en la Secretaría, relaciones 
juradas por duplicado de todas las 
fincas rústicas y urbanas, censos, 
foros y otras cargas con su cabida 
y linderos, sitio donde radican,ren
tas y demás, con el fin de que con 
vista de ellas se pueda lormar con 
el mayor acierto dicho amiUara- 
mieuto: en la iuteligencia que de 
no hacerlo asi tendrán que pasar 
por las partidas que se les figuran

Montoro 20 de Diciembre de 
1875.—Juan A. de la Plaza.

ii a iM

Núm. 1615.
Alcaldía cvnstUucional da 

Posadas, ,

Don Sebastian Podría García, AD 
caldo de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamieu- 

tu ce mi presideccia ha acordado se 
proceda á los trabajos preliminares 
para la foru.ación del amulara-' 
miento le la nqoeza púb icj ae es* 
la villa dji año económico de 1870 
a 77.

En su consacuencia, y ijaado 
la base esencial para dedicirsc á 
la coub^ccion de, mismo las rela
ciones juradas que ueOtiQ presen
tar en la Secretaria de este Ayun
tamiento tos pleine un os de ñucas 
rúa ticas y urbanas, asi como tam
bién los gauaderos, se previeud 
por medio col pieseute á todos los 
.vecinos y hacendados forasteros 
que tienen uncus enclavadas en 
esu le. miao, veriúquea la entre
ga de Es mencionadas relaciones 
durante el plazo de treinta días 
que han de correr y coniarse desde 
el en que aparezca inserto el pre
sente en el «Boletín otíciab da es
ta proviucia.

Se advierte á todos que en laá 
citadas relaciones se ha de espre* 
sar la cabida en los terrenos y los 
linderos por los cuatro puntos car
dinales, baciéndolo de esta última 
círcuustancia cao relación á la# 
fincas urbanas, así comí que la*
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traslucioces de dominio efectuadas, 
se han de justiflear para que pue- 
dan con sign arse al adquirenta por 
taedio de la correspondiente escri
tura eo qua conste que tiene sa
tisfecha el derecho á la hseienda, 
pues no de otro modo ha de poder 
cjecutarse variación alguna.

Encargo por último el esacio 
cumplimieuio en este servicio ai 
han de eviiarsa las raspeas abilida
des que se establecen por el artícu
lo 24 del real decreto de 23 de Ma
jo de 1845.

Y para la general inteligencia 
se fija el presente en Posadas ¿ 21 
da Diciembra de 1875. — Sebastian 
Padilla, —Juan Maria de Lara, Se
cretario.

Núm. 164G.
Alcaldía coaslilucioaal de 

Palma del Rio.
Hon Manuel Bejano Peruaudez, Al- , 

Calda cunstnucionai de Palma 
del Ibo.
llago sabor: Que por acuerdo 

del Ay uotaiuiento de mi pretiden- 
cia ee reclaman de todos loa con- , 
'úibujeutea ue lincas rústicas y 
urbanas, colonos y ganaderos, las j 
relacitnts coDiorme se dispone en ' 
Qheal decreto de 23 de Mayo da i

1843, que presentarán en la Secre- j 
; tana de' Ayuntamiento en el im- 
Í prorogable término de treinta días 
| contados desde la inseicion de este 

edicto en el «Doieiiu ofleiai,» el 
¿ cual pasado, no les serán admitidas.

Palma dal Rio 22 de Dioieuabre 
' de 1875, —Manuel Rejano,—José 

Lopez Rodríguez, Secretario,

Núm. 1617.
Alcaldía coBStitucloaal 

Montemayor.
d^

Don Salvador Carmona, Alcalde 
de esta villa.

Hago saber: Que debiendo pro- 
[ cederse a la formación del amiila- 
! ramieuto de la riqueza imponible 
[ que ha de servir de base al repar

timiento de la contribución Terri
torial de este pueblo en el próximo 
aúo económico de Iíi76 à 77, el 
Ayuntamiento de mi presidencia ha 

, acornado prevenir a todos tos ha
cendados de este término presenten 
relaciones juradas de sus bleues 
en esta Secretaria municipal den- 

' tro del plazo de treinta dias conta- 
; dos desue la inserción de este edic

to en el «Boletín oücia;» de la pro- 
1 vincia; teniendo presente los üiie- 
f fits ue fíncas ó de cabezas de ga- 
1 nado, que hasta ün del mes actual 

pueden acojewe á los beneficios dal 
decreto de 22 da Jacio último so
bre relavaeioa di multas, si se ha
llan en el ca^o da haber ocultado 
parte da su riqueza

Y para to.i ocicaienio da los 
cooíribuyeates se anuncia al pú
blico ea Montfliuiyor á 19 de Di
ciembre de 1875.—Salvador Car
mona,—José M. Capilla, Secretario.

JUZGÍDDS.
Núm. 1619.

Juzgado ce primera ' 
tancia de Hinojosa.

ins-

Los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil y demas empleados da seguri
dad pública procederán à la busca 
de las ruedas y otros efectos pro
cedentes del Roló de la parroquia 
de la villa del Viso,das cuales fue
ron hurtadas en la noche del trece 
da Novióinbra último, y caso de ser 
habidas las ramitaa á esie'Jnzgado, 
con la persona ó personas en cuyo 
poder se encueatten si no ofrecie
ren garauiias, pues asi lo tengo 
maudaduen la causa que instruyo 
por dicho hurto,

Lado en Hinojosa á quince de 
Dicie mbte de mil ochocienlcB se-

ienfi y oinco. —Martio Garcia.— 
Et actuario, [«’raaciscj Carrasco.

Núm. 1620.

Los señores Alcaldes de los pue
blos de esto proviucia, ee servirán 
disponer qua por loe agentes de se
guridad pública y Guardia civil, 
se proceda á la busca y captura de 
una caballería mular cuyas señas á 
continuación se espresan, que en 
la noche del veinte y uno de Se
tiembre último fuá hurlada á José 
Ramírez,vecino del Viso, y caso de 
ser habida la pongan á disposición 
de este Juzgado con la persona en 
cuyo poder ee onouenlre.

Hinojosa 21 de Diciembre d^ 
1876.—Martin Garcia.

Señas de la oabaUería. , 

Un mulo llamado cordero, de 
cuatro años de edad, mas de siete 
cuartas de ahads, pelo castaño 
escuro, con lunares blancos en los 
costillares, entero, el hocico blanco 
ó bozalbo, sin hierro.

K^nj. teOO.

lileraria de SeulLi,
AMJNCIO.

Se halían vheaníes tn este dislriio vuixersilaiio las escuelas públicas que figuran en el cuadro si
guiente, las cuales han de pic^eertc per concurse, coiiíerme á lo dispuesto en la Bebí órden de 
10 de y^gohlo de 1808 y duLbs ¿is¡ osicienes vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do- 
ctQuntacas ó la duntu provincial de instrucción pública respectiva en el preciso término de un 
mes, ó contar desde la publicación del presente en el «Boletín oficial» de la provincia á que cor
responda la vacante.

Provincias. Pueblos. Clase de la 
escuela. CalegOiia.

LOTA

1ersonah

ClOxN.

Material.
Retribucio

nes.
Casa 

ó asignación 
para ella.

Fondos 
de que se paga.

Monasterio, De niños Completa. 1109 275 276 182 Municipales.
Puebla de Ubaudo, id. id. 625 156 25 166 25 73 id.
Maudrita. id. Incompleta. 200 50 60 37 id.
Rena. id. id. 275 68 75 68 75 40 id.

Ladajez.
Villar de pena. id. id. 363 91 91 50 id.
Solatia. id. id. 250 62 50 62 60 12 60 id.
Carmooitu. id. id. 325 37 50 37 50 25 id.
Santa María la Nava. id. id. 273 68 75 68 75 100 id.
Pallares. id. id. 275 68 75 68 75 too id.
Peloche, De niñas. ¡d. 333 23 83 33 60 id.

Córdoba.
Reina. id. id. 416 73 95 93 62 50 id.
pozoblauco. De niños. Susiitucion. 530 • ft » >

Ú ueiva. Vidablauca, De niñas. Completa, 350 137 tO 64 34 90 id.

Sevilla 17 de diciembre de 1875.—ti Hector, Bedmar,
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Dreccion ¿ôûçra» de Ins 
truccion pública.

Se halla vacaate eo cada uuo 
cielos tasUtútes de Cáceres, Alba
cete, Alicaotey Vitoria una cáte
dra de Latín y Castellano, dotadas 
con el sueldo anual de 3000 pesetas 
las tres pr.œeras y 2000 la última, 
Ias cuates han de proveerse per 
oposición, con arreglo á lo dispuee- 
toa en el,art, 1.“ del decieio de 4 de- 
Julio de Í870.

Lesejet cicíos se venficiarán en 
SaraiiaiiCft/'en la forma prevenida 
en el reglatneoto da 2 de Abril 
dei corrieuta año. Para ser admi
tido é ia Oposición ser equifere: no 
hallarsa iacapacitadu el opositor pa 
ra ejercer cargos públicos; haber 
cumplido 23 áños' do edad, y ser 
por lo menos Hachiller eu la tacul- 
tad de Filosofía y Letras, ó tener 
aprobados'¡os ejercicios para dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sus 
eolicitudss en la Dirección general 
de lubtruccmn pública en el im- 
prórogabie lériüino de tres meses, 
à contar de¿de la publicación de 
este anuncio cu la «Gaceta,* acom* 
pañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal, de una 
relacioa juaiibeadd de sus méritos 
y servicios y de un programa de la 
asignatura dividido eu lecciones y 
precedido dei raíonamiento q»e se 
crea nectsario para dar á conocer 
en forma breve y seociila las vec- 
tajaB del plan y del método de en- 
eenanza que en ei mismo se pro
pose. ,

Segun lo dispuesto en el art. 1. 
del eïpregado reglamento, este 
anuncio deberá publicarae en los 
«Bole iiuesdici aies» de las previu- 
eiasy por medio deed-otos eu to
dos its establecimienus públicos 
de enseñanza de la Natioo; lo ,cual^ 
se advierte para que las Autorida
des' respectivas dispod^aû desde 
luego que ssi se verifique sia das 
que este aviso.

Madrid 24 de Novembre du 
1875.—El Director general, Joa
quín Maldonado.

Se halla vacante en el lostiiuio 
de AhcaLte ia «ateura ue risica y 
yuimica, ociada ei u el sueleo anuai 
üe 3.000 paseUb. ia tuai ha uc p.Q ; 
veorse per coucutso, ecu anegiO a 
lo uispuesto tu el arl. t. dei decrtlu 
da 4 ue Julio ue IrlO.

Lo s.ue se anuntia al público, 
coniorme a ia pievemuo eu ei aru- 
cum 47 utl legiamonio de 15 de bi e 
10 del mismu auu, á fin de que ms 
CatfeOrauc.H ue la újuiua o oe ana
loga aligna tora de iOb demis iusU- 
luLOi oficiales qUe utseeu ser lía»* 
ladadüs a u.ch»*oaieura, los exce- 
deuits y los ccu.preuüiucs eu ei ar- 
11cule 177 de la *ey ue insiruccieu 
publica ue Ú .0 beiieubie ce 1857 
pueuan bdicuarla tn el piazo imprv* 
jrogablo de ÜV dus, á conur ü-.>üe

la publicación de este anuncio en la
1 «Gaceta.»

Sólo podrán aspirar á está va- í 
cante los Profesores que desempeñen ; 
cátedra en propiedad, y tengan por ,■ 
lo laénos el titulo de Bachiller en la . 
Facultad de Ciencias. ;

Los Catedráticos en activo ser- 1
vicio elevaián sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto del 
Jefe de la Escuela en que sirvan, y 
loa que no estén en el ejercicio de 
la enseñanza por conducto del Jefe 
del establecimiento en que última
mente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento citado, este anuncio 
debe publicarse en los «Boletines 
oficiales» de las provincias y por 
medio do edictos en todos los esta 
blecimientos públicps de enseñanza, 
lo cuál se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 24 de Noviembre de 1875. 
—El Director general, Joaquín Mai. 
denado.

^V^€i S.

Â los maestros*

Estados me usuales de 
las cantidades que se les 
ban salislecho por pri
meras obligaciones deli 
eusenanza, y de las que 
se les adeudan. Se Ita
lian de venta en el des- 
paebodeU iariodeCor- 
dobuA calle de 4^0 jFeri 
naudo, 34.

Papel y sobres.
Lna c^ja de papel coi 

100 cal tas y otra con 
1vÜ sobres se seudet 
en ta Librería del «Lis 
rio de Cordoba, » calle de 
ôan Fernando, nâm. 54, 
todo por cinco reales*.

A LÙo û.aESTH05

1.03 impresos para las cuentas 
de u alertai que tos maestros tie- 
neo que preséutar a los Ayuoiii” 
mltuios y copias que han dj remi- 
wf a la Junta provincial, se vende 
eu la .mpreuta y ucogruiia det Uta- 
río cahe de Letrados 18.

! 
i

A les Secretarios 
DE

Ajuiilamiento.
rieparÜDaiento y Ma- 

irleula.
Los pliegos-estados

para la formaeioa de ia 
Matrícula de subsidio y 
lieparlimiento por ter
ritorial, con el aumento 
«el lauto por ciento pa
ra Jíi unici pales y con ar
reglo h los ú.ltimos mo
delos se haUau de venta 
en la imprenta y librería 
del «iario de Cordoba, »■* 
Letrados 18 y ¿au Fei- 
naado 54*

Centro CoaidreiaL
f repsgadur dei Ifc agncalturs, doi 

couicrciü y du tas industrias cons- ; 
truclucó, miueru j íábril, b^jc la ra- . 
son social Í 
LOPEZ CERVANTES Ï COMPANLá. 
Ofioiuas centrales, calle de Atocha j 
DÚnero 34.—Madrid. i

Esta Sociedad promoverá todos j 
ouautoá negocios sa refieren á los j 
adelantes materiales del pais. i

Acep:» itíti rtatLlícun de coal 
quier empresa, cowpaûia, côrpora- 
cico ó I articular.

Aliende à la co locación de capita- 
les y les recibe en depósito y oueola 
corriente con interés.

Para más detalles, dirigirse à loe
dichos Sus, l(itz Cftvíti££ y fim j 

pafila.—Atocha 34,—Madrid. 10-5

Certiíicaciones de 
exención del servi

cio 'diUtar.
Se hallan de ventaen 

la linpreuta del«Ciario 
de Córdoba,» S. Femaa- 
do 54 y Levados 18#

í

Bojas de padrón con 
arreglo al art. 2i de 
regiamenlo de 6 de a 
yo de 1871. Se hallan 
de vcula eu la librei.a 
del «Diario de Córdo
ba, » San Fernando 34 
y Letrados ib.

BE^EFlCE^ClA.

daciones, cuentas men
suales, Irimestrales y 
anuales, relaciones, car** 
petas y luda clase de 
impresos para los esU»

blecimientos de Beneíd^ 
ceucia* '^e hallau de ven- {• 
la en la imprenta y lila- í 
gratia del «Diario de Lór* j

' duba,» an Fernando-54.
y Letrados 18.

bETKAlOS

Se ban recibido de to
dos tam a nos para los 
Ayuulauiieulos, escue
las, estancos y demas 
Lslabicciwlentos pubU 
cos, eu ta hbt ería de 
utariu de Lordoba»/ 
caite de ¿au Feruaudo 
uduiero ó4. Itay de lo
dos pt cetos desue ido t s, 
hasta 4 rs«

^ ios ¿ecreUrtos de 
Ay uu<aunento.

Pliegos estados para 
la tunnactou del amUia* 
miento y reparitmientO; 
presupuestos, estadas 
comparativos, cueulti^ 
de Alcaldía y Deposita* 
na, telactoues j toda 
ciase de impresos para 
las ouctuas municipales^ 
de üahau de venta en el 
dcspucho de este perió* 
dicu ^. Fernando 54 Í 
Letrados 16.

Pbcgos-eslados parí ' 
la lormacioQ del padroí 
por lo¡á AyuntamíeuloSf 
ea vista de las hojas eí* 
tendidas por los vecinos# ■ 
con arreglo ai reglamei*' ( 
lo de 6 de Alayo de Í87b 
be bailan de venta en Íí 
imprenta y Utogratía ^^^ 
«Diario de Lárdoba#* 
Lelrados i8 y ¿an F^^'j 
uandoai. |

uprenta, liUeria y litografía ’'^*
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